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PARTEOFSCIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), continúa sin novedad 
en su importante salud, habien
do salido ayer tarde de Comillas 
para el Real Sitio de San Ilde
fonso, á donde debe llegar hoy 
por la mañana.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefon
so S. M. la Reinj Doña María 
Cristina (q. D. g.), y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel.

S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan 
en Comillas sin novedad en su 
importante salud.

El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente:

«S. M. el Rey terminó con 
toda felicidad su viaje, habiendo 
llegado á las diez de esta maña
na á San Ildefonso.»

Lo que tengo la satisfacción 
de anunciar en este periódico 
oficial para general conocimien
to.
Logroño 26 de Agosto de 1882.

El Gobernador,

Ckcular.
Próximo á terminarse el plazo 

señalado por la ley municipal, 
en sus artículos 67 y 68, para 
que los Ayuntamientos ^publi
quen el resultado de la forma
ción de secciones para la desig
nación de vocales que, en union 
de los concejales, han de com
poner la Junta municipal, en
cargo á los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento de cuanto se pre
viene en las disposiciones cita
das, debiendo dar cuenta á este 
Gobierno del nombramiento de 
dichas Juntas, en la forma que 
queden constituidas.

Logroño 26 de Agosto de 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

Sección <le Foeucuío.

Circular.

Aprobada por Real órden de 
10 de Julio último la repobla
ción del monte titulado Corrales- 
Zamaquería, propio del pueblo 
de Valgañon, partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada, 
y habiendo necesidad de proce
der á la quema y arranque del 
brezo antes de verificar las siem
bras, se sacan á pública subasta, 
dichas operaciones por el pro
ducto de leña y carbon que el 
rematante pueda extraer.

La subasta tendrá lugar en el ■ que conceptúen convenientes 
Ayuntamiento de A algañon el contra la necesidad de la ocu-
dia 10 de Setiembre próximo á ¡ pación que se intenta.
las once de la mañana, bajo la 
presidencia del Alcalde de dicho 
pueblo y en presencia del capa

taz del 5.° cuartel, con sujeción 
al pliego de condiciones publi
cado en el Boletín oficial nú
mero 42, correspondiente al dia 
18 del actual.
Logroño 25 de Agosto de 1882.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

La Dirección general de Obras 
públicas, en comunicación tele
gráfica de hoy, me participa ha
ber sido suspendida la subasta 
de las obras del trozo primero 
de la carretera de Lerma á Ven- 
ta de la Estrella, cuya licitación f 
debía tener lugar el 28 del co
rriente.

Lo que se anuncia en este pe- 
riócipo oficial para conocimien
to del público.

Logroño 26 de Agosto de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvaclor.

Recibida la relación nominal, 
autorizada, de los propietarios 
y colonos á quienes afecta la ocu
pación temporal de terrenos en 
jurisdicción de Gimileo, con mo
tivo de la conducción de mate
riales para la reparación de la 
carretera de Haro á Gimileo, se 
publica en este periódico oficial 
á fin de que, las Corporaciones ó 
personas interesadas, puedan 
presentar durante el plazo de 
veinte dias las reclamaciones

Logroño 26 de Agosto de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.
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COUSIOIK P80VLWIAI.

Sesión de de Enero de ISS9t

En la ciudad de Logroño, á veinte y 
aeis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos, se reunieron, bajo la 
presidencia delSr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Iñiguez 
Breton, Merino y Martinez.
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Examinado el expediente de com
petencia negativa entre los Ayun
tamientos de Enciso y Alcanadre, 
sobre alistamiento del mozo Julian 
Pellejero Manilla: Resultando de la 
información practicada por el Al
calde do Alcanadre y declaracio
nes de Braulia Munida, madre del mo
zo, y de D. Francisco Romero, que 
dicha Braulia es natural y vecina de 
Eîïciso, con casa abierta, que se le 
expidió cédula personal por la Al
caldía de Enciso en Noviembre últi
mo: Queen Noviembre de 1880, pasó 
por vez primera al pueblo de Alcana
dre á prestar sus servicios en la casa 
de D. Francisco Rimero, lo cual ha 
practicado por temporadas volviendo 
á Enciso cuando sus servicios no eran 
n'^cesarios, asegurando la interesada 
que ha permanecido por más tiempo 
en su pueblo natal: Resultando que el 
Alcalde de Enciso manifiesta en su co
municación que el mozo vive en di
cho pueblo aprendiendo el oficio de 
herrero; afirma que la madre lleva 
quince meses de residencia fija sin in
terrupción en Alcanadre, niega que 
tengacasaabierta, reconoce ser cierto 
haber expedido cédula personal, si 
bien explicando que fué por hacer un 
favor, y termina indicando como ra
zones para demosti’ar que la madre 
no ha residido en Enciso, en que no 
figura inscrita en el padrón de ha 
iglesia ni se ha solicitado que el mozo 
sea inscrito en el Registro para el 
alistamiento: Consiilerando que si 
bien ha de atenderse á la residencia y 
no á la vecindad de la madre para de
cidir el alistamiento, en el cual ha de- 
ser incluido el mozo, no puede afir
marse que Braulia Manilla haya resi
dido por más tiempo en Alcanadre 
durante los dos últimos años, por que 
habiendo pasado á dicho pueblo por 
vez primera en Noviembre de 1880 y 
habiendo regresado varias veces al 
de Enciso en el espacio de estos úl
timos trece m 'ses, resulta; mayor 
tiempo á favor de Enciso: Cuu'^ide- 
rando que según se desprende de las 
declaraciones de Braulia Munilla y 
D. Francisco Romero, la residencia 
de la primera en Alcanadre ha sido 
eventual y por el tjeinpo en que ha 
sido necesaria la ayudado aquella pa
ra las faenas de casa y agrícolas de 
I). Francisco: Considerando que por 
el Alcalde de Enciso se hacen meras 
afirmaciones sin prueba alguna, y que 
los hechos reconocidos de vivir el 
mozo en Enciso y de haberse expe
dido cédula personal á la madre co
rroboran la prueba practicada por el 
Alcalde de Alcanadre: Considerando 
que los otros dos hechos que se ex
ponen por el Alcalde de Enciso no 
tienen fuerza alguna, por que la no 
inclusion de Braulia Munilla en el 
padrón de la parroquia puede ser una 
Omisión involuntaria del Sr. Cura pá- 

¡ rroco, y la uó petición de inscripción 
del mozo en el Registro que previene 
el art. 21 de la ley de reclutamiento, 
descuido de la madre por ignorancia 

‘ de la ley, y con igual razon puede 
I invocar el Ayuntamiento de Alcana

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1381.
Vigjíera.

Número 14. Ciríaco Bcges Nalda. 
Sufriendo la pena de cuatro aiios de 
prisión correccional. Tallado y reco
nocido ante la Comisión provincial de 
Madrid, fué declarado útil. Se acordó 
fuese alta á la recluta, pasando á la 
Caja el testimonio de condena.

San Vícení©.

Núm. 11. Gabriel Perez Nieto.
Núm. 16. Zoilo Aldama Salinas. 

Pendientes de presentación por ha
ber estado sufriendo la pena de dos 
meses y un dia de arresto mayor. Re
conocidos por losSres. Franco y Her
nandez y declarados útiles, se acordó 
que ambos mozos fuesen alta condes- 
tino ála recluta disponible.

Resultando de comunicación del 
Alcalde de Murillo de rio Leza que el 
mozo Cipriano Fernandez los Ríos se 
halla sufriendo condena en el esta
blecimiento penal de la Moncloa, se 
acordó rogar al Excmo. Sr. Gober
nador intere e al - de Madrid á fin de 
que el referido mozo sea reconocido 
ante aquella Comisión provincial.

Se acordó ordenará los xXlcaldes de 
Agoncillo y de Murillo de rio Leza, 
que cumplan con lo que se les ordenó 
por acuerdo de cinco del actual, res
pecto al alistamiento del mozo Ilde
fonso Cabezon y Pascual, cencedién- 
doles el improrogable término de seis 
dias, para que instruyan los expe
dientes, resuelvan acerca del alista
miento y si no estuviesen conformes 
los remitan á esta Comisión.

Vista una comunicación en la que 
el Alcalde de Ezcaray abandona al 
criterio de esta Corporación el re
solver si el mozo Jerónimo Sta. Ma
ría Sonsierra ha de ser incluido en el 
alistamiento de dicho pueblo ó en el de 
Ojacastro, se acordó manifestar al ci
tado Alcalde que la Comisión única
mente puede entender cuando tenga 
lugar lo dispuesto en el segundo es- 
tremo, art. 69 de la ley de recluta
miento, y encarga'’ á los Alcalde de 
Ojacastro y Ezcaray la mayor ur
gencia en la formación de los expe
dientes de competencia.

Vista una instancia suscrita por 
Carlos Martinez Izquierdo, vecino de 
Ezcaray, haciendo presente que en el 
año de 1879 se otorgó á su hijo Ece- 
quiel la excepción de ser hijo de pa
dre sexagenario y que al practicarse 
la revision fué declarado soldado, por 
no haber alegado dicha excepción; 
pero como le sea necesario el auxilio 
de su hijo, suplica sea dado de baja. 
Considerando que la petición no se 
apoya en fundamento alguno legal, 
se acordó no haber lugar á lo so
licitado.

¿^e acordó remitir al Alcalde de Ar- 
nedo una certificación recibida del 
Sr. Coronel del Regimiento infante
ría de León, que acredita hallarse 
sirviendo como voluntario el mozo 
íFlorentiQO BubíQ Pellones.

dre este hecho: Vistos el art. 51, re
glas 1.* y 2.* y el 67 caso l.’dela 
ley de reclutamiento, se acordó de
clarar que el mozo Julian Pellejero 
Manilla, debe ser incluido en el alis
tamiento de Enciso.

A petición del Sr. Comandante de 
la Caja de recluta, se acordó remi
tirle relación de los recursos de 
alzada de nulidad interpuestos contra 
acuerdos de esta Comisión, dictados 
en el último llamamiento de reclutas.

Se acordó remitir al Exemo. Señor 
Gobernador las. relaciones de los pue
blos del partido judicial de Logroño 
que adeudan cantidades por la manu
tención de presos pobres, -á fin de que 
se sirva disponer se inserte en el Bo- 
LETiv OFICIAL, coucedieudo á los 
Avuntamientos como último término 
el plazo de seis dias para que paguen 
'as cantidades que adeudan.

"Se acordó remitir á informe de la 
Delegación de Hacienda las exposi- 
cionesdeD. Agustin Hernandez y do
ña Dolores Fernandez Bobadilla, ve
cinos de xAleson, alz indose del acuer
do de la Administración Económica 
que aprobó el reparto de consumos 
sin resolver las reclamaciones que 
tenían presentadas.

Con objeto de poder informar sobre 
una reclamación de varios vecinos 
ganaderos de Fuenmayor, quejándose 
de que el Teniente de Alcalde, ejer
ciendo jurisdicción les impuso multas 
por valor de 25 pesetas á cada uno 
por haber encontrado pastando sus re
baños en viñas d^cosechero, se acor
dó proponer al Exemo. Sr. Gobernador 
la conveniencia de que se pidan al Al
calde copias debidamente autoriza
das, en que consten los procedimien
tos gubernativos que se siguieron 
para la imposición de las multas, el 
bando ó artículo de las ordenanzas 
municipales en que se disponga el 
modo y forma de utilizar las yerbas 
para pasturas en los términos que 
comprende su jurisdicción y el acuer
do ó convenio, si existe, en que apa
rezca que ganaderos y propietarios 
tienen cedido el disfrute de dicho 
aprovechamiento, y si el precio ó es
tipendio que resulte cede en favor de 
los presupuestos municipales.

Remitido á informe el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Ha
ro, .solicitando del Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación autorización 
para el establecimiento transitorio de 
u'i pontazgo, á fin de atender con sus 
productos á los gastos que ocasionen 
las obras de ensanche del puente so
bre el rio Tirón, se acordó evacuarlo 
en los siguientes términos: El puente 
sobre el que se intenta establecer el 
arbitrio del pontazgo, enlaza con la 
villa de Haro la carretera provincial 
que conduce á la estación del ferro
carril de Tudela á Bilbao y se prolon
ga hasta empalmar con la carretera 

' de Vitoria, en el confin de esta pro
vincia con la de ïVlava. El movimien
to por dicho puente y car retera es 
grande, por que casi todos los pueblos 

■ de los jiartidos judiciales de Haro y 
; Sto. Domingo de la CaUada no tienen 

otra vía de comunicación para viajar 
y llevar sus productos á la estación 
del ferro-carril y á los pueblos de la 
provincia de Alava. Sobre ese puente 
existe desde antiguo un pontazgo, 
cuyos productos se destinan al soste
nimiento de la Beneficencia munici
pal de Haro, y al confin de la provin
cia existe también de antiguo otro 
pontazgo provincial sobre el puente 
de Briñas, sin perjuicio de los que 
despues tiene establecidos la Diputa
ción de Alava. Resulta de aquí que de 
establecerse el nuevo arbitrio que se 
solicita, habría en la expresada carre
tera, en una corta sección y dentro de 
los límites de esta provincia, tres pon
tazgos, de los cuales dos sobre' un 
mismo puente, con gran embarazo 
para el tráfico y la circulación. Re
conociendo la importancia de la obra 
proyectada, la Diputación acordó en 
20 de Diciembre último conceder una 
subvención, cuya entidad señalará 
tan luego como se termine el expe
diente que se instruye con arreglo á 
las disposiciones vigentes sobre obras 
públicas; pero ya que impone este sa
crificio sobre los pueblos de la pro
vincia, la Comisión cree que no debe 
autorizarse el arbitrio proyectado, 
cuyo gravamen vendría á pesar sobre 
los viajeros y productos procedentes 
délos pueblos délos dos partidos ju
diciales ya citados, encareciendo los 
gastos de trasporte y ocasionando 
entorpecimientos el tráfico por la cir
cunstancia especial de ser tres los 
pontazgos que existirían en un corto 
trayecto de la carretera provincial de 
Haro al confin de la carretera de 
Alava. Por estas consideraciones y la 
muy atendible de que en el actual 
sistema rentístico del Estado no fi
guran los portazgos y pontazgos, cu
yos graves inconvenientes se han re
conocido, la Comisión es de parecer 
no debe accederse á la petición del 
Ayuntamiento de Haro.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto p(.,r D. Eugenio Ortiz, veci
no de Baños de rio Tovia, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento que le de
claró sin capacidad legal para con
tinuar desempeñando el cargo de 
Concejal: Resultando que en dos de 
Julio de 1879, fué nombrado el Conce
jal D. Eugenio Ortiz, Depositario y 
recadador de los fondos municipales, 
asignándole el premio de 3 por 100 en 
la recaudación de consumos y 6 por 
100 en la de repartimientos, cuyos 
cargos empezó á ejercer inmediata- 
mediatamente: Resultando que en 30 
de Junio de 1881 presentó la dimisión 
y sin serle admitida, el Ayuntamien
to, a petición de varios vecinos, acor
dó en sesión de 12 Julio por mayoría 
de votos, declarar la incapacidad de 
D. Eugenio Ortiz para ser . Concejal; 
considerando que en ning'un caso 
puede ser concejal el que desempeñe 
funciones públicas retribuidas y tales 
eran las concedidas á D. Eugenio Or
tiz al nombrarle recaudador deposita
rio de los fondos municipales, cuyo 
cargo aceptó: Considerando que esta 
aceptación llevó consigo inmediata*
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s
mente la renunciadel cargo de Conce
jal: Considerando que están también 
incapacitados para ser concejales los 
recaudadores de contribuciones: Con
siderando que adquirida despues de la 
elección alguna cualidad de las que 
llevan consigo incapacidad, se pierde 
inmediatamente el cargo, no pudien- 
do admitir .se quede á la voluntad del 
incapacitado el recuperarlo por la so
la renuncia délos empleos que des
empeñe y sin merecer de nuevo la 
confianza de los electores: Vistos el 
artículo 43, caso 3.“ y párrafo ante 
penúltimo de la ley municipal y el ar
tículo 8.“, número 2.'y párrafo último 
delaley electoral vigente, se acordó 
declarar que D. Eugenio Ortiz pidió 
el cargo de concejal inmediatamente 
que aceptó el de depositario recauda
dor de fondos municipales, y que en su 
consecuencia no tiene capacidad para 
ser concejal, confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento contra el que se ha 
reclamado.

La Comisión quedó enterada de dos 
comunicaciones del Excmo. S. Gober
nador civil trasmitiendo las Reales 
órdene.s por las que se confirman los 
acuerdos de esta Corporación que de
claró con capacidad para ser Conceial 
á D. Andrés Albizé incapacitado para 
el mi«mo cargo á D. Pedro Rabal, 
ambos electos para el Ayuntamiento 
de Calahorra.

Remitida á informe una instancia 
de D. Calixto Alvarez y otros vecino.s 
de Navajun, solicitando se declare li-

plaza de medicina y ciru ia 
del Citado pueblo,, nulo ¿1 uombra- 
miento hecho á favor de D. Felipe Agrá 
Rudino y el contrato celebrado con el 
mismo, se acordó proponer al Exce
lentísimo Sr. Gobernador la conve
niencia de que se remita la instancia 
á informe de los Ayuntamientos de 
Navajuny de Valdemadera y que se 
reclame copia autorizada del contrato.

Interpuesto por el Alcalde, Conce
jales y vocales asociados del Ayunta
miento de Lardero, recurso de alzada 
contra la resolución del Excmo. Se
ñor Gobernador por el que declaró 
nulo el acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta, destituyendo al farmacéutico 
titular D. Remigio Sanchez, .se acor
dó informar en el mismo sentido y es
forzando las consideraciones que se 
expusieron en el acuerdo de 29 de Di
ciembre último.

Remitidas por el Excmo. Sr. Go
bernador las diligencias que ha prac
ticado D. Cecilio Rodriguez Bendito, 
para acreditar que reclamo contra el 
acuerdo de la Junta municipal, dicta
do en sesión que celebró en 1 de Fe
brero de 1 81, referente al nombra
miento de Médico-cirujano, se acor
dó devolver las expresadas diligen
cias ai Excmo. Sr. Gobernador propo
niendo la conveniencia de que se 
practiquen nuevamente con citación 
delSíndicoy del Alcalde y Secreta
rio que en aquella época se hallaban 
en íunciones activas, y que estos úl
timos evacúen el informe que se pro
puso en el que evacuó esta Comisión 
en acuerdo de 1de Diciembre úl- 
tiWQ.

Examinado el expediente de com- ' Daria Saijas, dejando un hijo natural 
petencia entre el Excmo. Sr. Gober-I en el período de lactancia, se acordó 
nador civil de la provincia y el Juz- ' 
gado de primera instancia'de Haro
sobre conocimiento de una demaiifla 
promovida por I). Nicolis Martinez 
contra Don Emeterio Rojas, rematan
te del impuesto sob e ei consumo de 
carros, acerca de la interpretación del 
contrato de remate: Resultando que 
en las diligencias practicadas solo 
aparecen el dictamen fiscal y auto leí 
Jiu'z declarándose competente fian 
conocer de la demanda presentada 
por D. Nicolis Martinez: Consideran-
do no consta que las partes hayan si
do citadas ni oidas en el artículo de 
competencia según determina el ar
tículo 0 déla ley de 25 de Setiembre 
de 1863, y e«;te requisito es esencial 
para que aquella pueda ser resuelta, 
se acordó informar que flicha compe
tencia se halla mal formada, por lo 
que deberá llenarse esta diligencia, 
y al propio tiempo proponer al Exce
lentísimo Sr. Gobernador la conve
niencia de que se traigan á la vista 
los documentos que se remitieron con 
fecha 2.5 de Noviembre último, para 
informar en «u dia con mayor acierto 
sobre el fondo de lacomjietencia.

Remitido á informe el expediente 
adicional relativo á la ocupación de 
fincas urbanas que en jurisdicción de 
esta capital han de expropiarse con 
motivo de las obras de un puente de 
hierro sobre el Ebro para el servicio 
de la carretera de Soria á Logroño y 
resultando no haberse presentado ro
clamacíon alguna, excepción hecha 
de D. Agustin Ortoneda que aparece 
reclamar una indemnización por los 
perjuicios que supone sufrirá al tener 
que levantar un Establecimiento de 
venta de libros que hace años tiene 
instalado en la casa núm. 5.3 de la ca
lle del Mercado, comprendida en la ex
propiación; pero como la ley de 10-de 
Enero de 1879 no hace mención de 
abono alguno por la su;)resion de'
puntos comerciales,
las diligencias do e.vprojnacioii se en
tiendan con los propietarios ó posee
dores de las tincas, se acord/í iufor- 
mar procede desestimar dicha recla
mación y declarar la necesidad de
ocupar los inmuebles que aparecen en 
la nómina publicada para la ejecu
ción de las indicadas obras.

A instancia de Genaro Fernandez 
Angulo, natur^y vecino^ de Herra- 
tnélluri y resiiaauiTTtK^inibrraeR que 
se halla padeciendo una enfermedad 
crónica, se acordó que sea admitido 
en el Hospital provincial.

Prévio exámeu de los oportunos 
exj'edientes, se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia, guardamlo 
turno para cuando haya camas va
cantes, á Tom is Rodriguez Beisti, ve
cino de Calahorra y á los huérfanos 
Maximina, Manuel, María Petra y 
Cipriano Villareal de la Riva, natu i 
rales de Ortigosa, ordenando al Al
calde de este pueblo remita las par
tidas de bautismo.

Resultaudü de comunicación del! pufc.ciou referen^» á ú jubilación d¡ 
Alcalde de Cenicero haber fallecido i U. Isidoro Torralbo, deíiuoaate de la

I que el niño sea admitido en la Casa 
de expositos, debiendo remitir el Al-
caldo la partida de inscripción en e' 
n ‘grtro Civil y demás que está pre
venido.

A instancia de V’^enancio Ezquerro. 
vecino de El Villar, aldea de Poyales, 
se acorde concederle permiso para 
sacar de la casa de Beneficencia á la 
expósita Petra Palacio.

' Se leyó una instancia de María 
Ulnsa, vecina de 3staciudad, pidien
do pe’-miso para sacar de la casa de 
Benefifoncia i su hijo Victoriano Qui- 

¡ jeras. Atendiendo que este es necesa
rio en laband i de m isica, á la cual 
pertenece, se acordó no haber lugar á 
lo solicitado.

En vista d'una instancia presen
tada por í). Francisco Gonzalez del 
Castillo, D. Felix Ferez 0<ma y don 
francisco Castellanos, vecinos de 
Nítida, suplicando se suspenda el pro
cedimiento de que son objeto sus bie- 

- ncs para el pago de dietas al comisio
nado D. baturnino Villaverde, ínterin 
se resu.ilve el recurso de alzada que 
han interpuesto; ó en otro caso que se 
obligue á dicho comisionado á hacer 
extensivo el procedimiento á tod<-s 
los demás Conce ales en ju-ta pro
porción: Atendiendo á que por los ex
ponentes se ha interpuesto recurso de 
alzada y para responder del jtago de 
las dietas se ha consignado en la Caja 
sucursal- de depó-sitos la cantidad de 
ochocientas noventa y una pesetas 
setenta y cinco céntimos: Atendiendo 
á que estando asegurado el pago de 
las dietas, puede suspenderse el pro
cedimiento sin temor de insolvencia 
y evitar los perjuicios irreparables 
que á los ex ponentes pudieran ori
ginarse si resuelto á su favor el re- 
c ur -o de alzada se hubiere procedido 
a la venta de sus bienes, se acordó 
iníoimar al Excmo. Sr. Gobernador 
que deben suspenderse los procedí- 

ordenando que _ mientos de apremio, y respecto á la 
responsabilidad sobre el pagode die
tas debe alcanzar a los Concejales que 
con su negligencia y abandono die-
ron lugar al descubierto, conforme á 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
1<? de ^farzo y 30 de Abril de 18S0, 
sin ])er,uicio déla resolución que re- 
caipa.i la instancia que los mismos 

'D. Francisco Gonzalez del Cast.llo, 
1). helix Perez y D. Francisco Caste
llanos tienen presentada resjir.cto á 
si procede el pago de dietas durante 
los dias del período electoral.

En el recurso de alzada interpuesto 
por los mismos señores y que se men
cionan anteriormente, se acordó in- 
lorinar én el sentido de los acuerdos 
Contra los cuides se reclama, referen
tes á la exped cion de comisionados 
de a -remio contra el Ayuntamiento 
de Na Ida por débitos al cupo provin
cial.

La Comisión quedó enterada de co- ' 
mùnicaciones del Excmo. Sr. Gober-
nudor, trasladan lo acuerdos de la Di-

sección de construcciones civiles. A la 
instrucción de expedientes conforme 
á las disposicione.s sobre obras públi
cas, para conceder en su caso una 
subvención pedida por el Ayuntamien
to de Viguera para la reparación de 
unos pontones: Dando las gracias al 
Excmo. Sr. Director general de Obras 
p .blicas por haberse hecho cargo de 
la carretera de Navarrete al barranco 
de Royo, y, finalmente, de otra comu
nicación participando haberse eleva
do el anterior acuerdo al Excmo. Se
ñor Director general de Obras pú
blicas.

Se acordó trasladar al Ingeniero 
Jeíe de carreteras provinciales una co
municación del Excmo: Sr. Goberna
dor, trasmitiendo la Real órden por la 
que se dispone se incaute el Estado de 
la carretera de Navarrete al bar, anco 
de Royo, como parte de la general ó© 
Velillaá Fuenmayor.

Se levantó la sesión.—EÍ Secreta-, 
rio, Joaquin Fárias.

SesíoTí de 5Î de Febrero ¿e

En 'a ciudad de Logroño, á nueve 
d?. F brero de mil ochocientos ochen
ta y dos, siendo la hora de las diez de 
a manana, se reunieron, ba o la pre

sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Iñiguez 
Breton, Martinez, Alerino, Gobantes 
y Mata.

Leida ei acta de la anterior, fue apro
bada .

i

Almarza.
Núm. 2. Agustin Santos Cuadra. 

Ingresó cu la Caja de Málaga el 20 
de Enero, con destino á la recluta 
disponible. Se acordó dar conocimien
to al Sr. Jefe de la de esta provincia.

Ortigosa.
Núm. 6. Félix García Jalon. In

gresó el primero del actual en la Caja 
de Cádiz, con destino a la recluta. Se 
adoptó igual acuerdo.

íuumbreras.

Núm. 3. José María Martinez Ru
bio. Ingresó en la Caja de Granada el 
2.5 de Enero, con destino á la recluta. 
Se dió conocimiento al Sr. Comandan
te de la de esta provincia.

Sil ISa^sHo.
Num. 1. Juan García Navarrete. 

Ingresó en concepto de úlil condicio
nalmente. Reconocido por los Seño
res Franco y Saenz Viguera y decla
rado útil, se acordó fuese alta defini
tiva en activo.

l¥ieva de Cameros.
Núm. 4. Niceto Saenz Rubio. Re

conocido y declarado útil, -se acordó 
fuese alta en activo y solicitar la ba
ja del número 6, Saturnino Blanco 
Mato, que pasa á situación de recluta.

Ccs’íSes’o.
Núm. 5. Ecequiel Urbina y Orte

ga. Voluntario en la Compañía de Ar-
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tillería de Cienfuegos. Se acordó fue- i 
se alta en activo, pasando á la Ca.a 
el certificado de existencia y solicitai 1 
la baja del número fi, Baltasar Angulo 
Anton, que debe quedar destinado á 
la recluta disponible.

gîfôfi'O.
Núm. ib. Tendoro García Belano. 

Resultando de certificación recibida 
que el hermano Saturnino, pertene
ciente á la Guardia civil de Cuba, fa
lleció de fiebre amarilla: Resultandi; 
que el mismo cubrió plaza, siendo al
ta,en activo el 15 de Noviembre de 
1877: Considerando probada la cir
cunstancia de la excepción: Vistos ei 
número 10 del art. 92 y reglas del 9. 
de la ley de reclutamiento y la de 9 
de Junio de 1880, se acordó excep
tuar del servicio activo á Teodor» 
García Belano y quépase ú situación 

art. 9?, caso ^0 y regla'’ S-h 10 y 1’ 
del 9.'^ de la ley de reclutamiento, pc 
acordó declarar excentuado dd .«ser
vicio activo á Patricio Perez de Pa
blo. pa«^ando i situación d--'reserva. 
siendo alta en pu lugar el n «mero 6. 
Valeriano del Val Gandió. El Sr. Pi'C-

contra esto acu?rdo n^oc-^ilo recni.-.ó 
de alzada para ante el Exemo. Seuor 
Ministro de la Gobernación, dentro del 
término de quince dias.

Arenzana tSe Abajo.

Núin. 7. Anírel Lacanal Angir.a-
no. Se halla sufriendo la pena de un 
ano y un dia de prisión correccional. 
Reconocido ante la Comisión jirov n^ 
•nal de Madrid el ^6 de Enero, fué 
declarado útil. Se acordó fuese alta 
en la recluta disponible, pasando á la 
Caja las filiaciones y testimonio de 
le condena y dar conocimiento al 
Exemo Sr. Gobernador, jiara que h 
baga al de Madrid y conste la opor
tuna nota en laho.a histórico-pena. 
d ;1 confinado.

de reserva, cubriendo su plaza el mi I 
mero 34, Fernando Gonzalez Arnaez I 
El Sr. Presidente advirtió al interesa 
do que contra este acuerdo la ley con
cede recurso de alzada para ante e I 
Exemo.Sr. MinistrodelaGobernac.on, I 
dentro del término de quince dias. I

Aog^aSasso. I
Núm. 4. Rafael Allende Alonso. 

Alegó tener un hermano, sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Recibido j 
el certilicado: Resultando que el hei - 
mano Esteban Alicnde Alonso in
gresó en el Ejército como 'volunta
rio, habiendo sido despues declarado 
soldado por el cupo de Anguiano y 
reemplazo de 1678, y principió acon
társele el tiempo de su empeño desdi 
el 28 de Noviembre de 1878: Resul
tando que en fin de Setiembre de 1880. 
cambió de situación para servir en 
Ultramar con el quinto Santos Or- 
inozabal, debiendo servir en aquel 

Beein/lazo de 1<S78.

Ijogï’iïàio.
Núm. 70. Bonifacio Marin Die;.. 

Pendiente de presen .ación: rec« noc 
vio V declarado úóil, se acordó fnes..

1 a en la recluta disponible. 

/Secunda reserva de 1871.

Kzearay.
Melchor Qniutauilla Benito. Pre

sentado á indulto al Vice-consul de 
España en Calais, en virtud del Kca

a

Ejército cuatro años contados des- I 
de el 30 de Noviembre de 1880: 
Considerando que perteneciendo el re- 

' ferido Esteban Allende al reemplazo 1 
de 1878, debiera hallarse ya en 
situación de reserva si no hinfiera 
sustituido á otro mozo de reemplazo 
posterior: Considerando que no se en
tiende sirven en el Ejercito para con
ceder ia excepción los sustitutos ue 
otiOS mozos: Vistoelart. 93, regla lu 
de la ley de reclutamiento, se acordó 
HO haber lugar á la excepción y que 
Rafael Allende Alonso fuese alta defi
nitiva en'activo. El tír. Presidente ad
virtió al interesailo que, contra este 
acuerdo, concede ia ley recurso de 
alzada para ante el Exemo. Sr. Mi
nistro déla Gobernación y dentro del 
término de 15 días.

{Servias.

Núm. 4. Patricio Perez de Pablo. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército: Resultan
do que el hermano Claudio Perez, 
quinto del reemplazo de 1 / ?8, se ha
lla sirxfieudo en el Ejército de Ultra
mar: Resultando que el padre, si bien 
tiene otro hijo casado, es pobre pues
to que los productos de los bienes del 
referido padre han sido valorados en 
31 pesetas con 15 céntimos: Vistos el 

decreto dado en 19 de Marzo de 1877. 
Reconocido y declarado útil, se acordó 
these alu eu el servicio activo.

La Comisión queda enterada de una 
comunicación de la Comisión provin
cial de Sevilla, remitiendo el certiii- 
cado de reconocimiento del mozo 
Benigno S. Martin Martínez, núm. 8 
del sorteo de Muro en Cameros, para 
el reempia/io de l8óU, del cual resul
ta Haber sido declarado inútil dicho 
mozo.

(/Sp continuará.}

SECCIÜ^ JUDICIAL.

Dolí Samuel Agrelo y Saenz Sn- 
iiiaiiíego, Juez municipal su
plente en Junciones del de pri
mera instancia de i^itoria y su 

.1

parUdo.
Por b presente se cita y llama 

Genoxi kjucíiz, cuyas demas cir-
jUiiSGancias se ignoran, ei cual, 
jxi los primeros días de Abril 
Ultimo, vendió una yegua á To- 
xoio Benito, J uez municipal de 
» liiamediana, provincia de Lo

groño, en la cantidad de veinti- 
.t*xco dni’os y estuvo hospedado 
i b nociie anterior á la venta en 
ca¿a de dicho Toribio, para que 
e n el termino de diez días á con
tar desne la inserción de la pre
sente en la Cjrcbcctci da ^dcLclt id 
cempéirezca en este Juzgado con 
el 11 n de recibirle declaraciones

gOBSEIlV.ATOKIO MKTBOKOIjÓGrlCO DE EOQUONO.

Oía «Se Agosto de 

KoMüi'VO. !

VIENTO.

TëRMOxUëTROS j 

en 
grados eeníig^radoa.

IgMe «T». 
prada «m

Lltrift » 
Kilin*, 

tres.

OE^BÍne- 
Ir* «n 91 

grad**. 9Í«h.
iaroinet re.

en 1
niilimetros Hame- 

ddd.
jension 

xví vapor.

i Mínima á la «ombra, 8*0.

9 m.* 726,184 62 9*14 S. Calma Termómetro «eco, 17*4—13*2.

Mínima por irradiación, 5*0.

5*6 >» 12

Nuboso.

j3 tan!. 723‘736 46 8‘98 N, É. Calma.

Máxima al«ol, 41*6.

Termómetro «eco, 21*4—14*6.
Idem.

i
Máxima á la «ombra, 25*3

i
Kilónietro« 100 •000

1

•• -

i ;

de inquerir según está acordado 
en la cansa que contra él ó sea 
el Cenon se sigue sobre hurto de 
referido ganado.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades, así 
civiles como militares, procedan 
á la busca y captura del indicado 
Saenz, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado con las seguri
dades convenientes caso de ser 
habido.

Dado en Vitoria á veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta, y dos.—Samuel Agrelo. 
—P. S. M., Dionisio de Serra
no.

ñsauicios
En la noche 12 del comente 

desaparecieron del pueblo de 
Poveda, provincia de Soria, tres 
caballerías con las señas si
guientes:

Una yegua de seis años, negra 
careta, paticalzada de los dos 
pies.

Un tusón quinceno, calzado 
un poco de un pie; los dos de 
Pedro Gomez.

Una yegua castaña, de dos 
años, de Maximino Larraz.

La persona en cuyo poder se 
hallen ó sepa su paradero, pue
de dirigirse á sus dueños arriba 
indicados, en Poveda, provincia 
de Soria, donde será gratificada.

Imp. de Menchaea, Abades, 1, Logroño.
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